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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente trámite incidental 

informándole que la EPS COSMITET, mediante contestación, informó que los 

servicios de salud que requería la incidentante habían sido programados para el 

día 01 de octubre de 2020 a las 9:00 am en Oncólogos de Occidente en la ciudad 

de Manizales, solicitando en consecuencia el levantamiento de las sanciones 

impuestas y el archivo del incidente de desacato.  

Para corroborar tal situación me comuniqué con la señora CRUZ ELENA LONDOÑO 

VINASCO, al abonado telefónico aportado con el incidente, la cual confirmó que 

en efecto el procedimiento denominado TELETERAPIA CON ACELERADOR 

(PLANEACION COMPUTARIZADA TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL, TECNICA 

RADIOTERAPIA CONVENCIONAL POS)- SOBREIMPRESION CON ELECTRONES DE 12 

MEV le fue realizada el día 01 de octubre de 2020, desapareciendo así los motivos 

por los cuales se promovió el incidente.   Sírvase proveer, Manizales, Caldas 02 de 

octubre del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  PROCESO:    INCIDENTE DE DESACATO  

                       ACCIONANTE:          CRUZ ELENA LONDOÑO VINASCO 

        ACCIONADO:           EPS COSMITET      

 RADICADO:   2020-00110  

Auto desacato: 054 

 

 

La señora CRUZ ELENA LONDOÑO VINASCO, promovió acción de tutela en contra 

de EPS COSMITET que fue fallada a su favor el del 04 de marzo del 2020. Allegó 

solicitud el día 28 de agosto de 2020 en la cual formula incidente de desacato, 

alegando que la entidad accionada había incurrido en desacato por cuanto a la 

fecha no le habían autorizado, realizado y programado el procedimiento 

denominado “TELETERAPIA CON ACELERADOR (PLANEACION COMPUTARIZADA 

TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION VIRTUAL, TECNICA RADIOTERAPIA CONVENCIONAL 

POS)- SOBREIMPRESION CON ELECTRONES DE 12 MEV”, que le fueron prescritas por 

el médico oncólogo tratante el pasado 03 de agosto y que hacen parte del 

Tratamiento integral que le fue concedido en sede de tutela para el tratamiento 

de la patología en “CÁNCER DE MAMA DUCTAL INFILTRANTE GRADO II”. 

 

Después de iniciar el trámite correspondiente se sancionó mediante auto de fecha 

10 de septiembre de 2020, posteriormente confirmado en grado jurisdiccional de 

consulta mediante auto de fecha 18 de septiembre de 2020 dictada por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

Obedeciendo a lo ordenado por el superior, el despacho expidió los oficios 

correspondientes a las entidades de POLICIA NACIONAL Y JURISDICCION 

COACTIVA para que se hiciera cumplir lo ordenado en la sanción el día 10 de 

septiembre de 2020. 

 

La EPS COSMITET, allegó escrito el día 29 de septiembre de 2020 donde solicitaba 

el levantamiento de las medidas por cuanto los ordenamientos en salud se 
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SIGC 

encontraban autorizados y pendientes de su realización en fecha del 01 de 

octubre de 2020 a las 9:00 am en la sede de Oncólogos de Occidente de esta 

ciudad.  

 

Ahora, para corroborar tal situación el despacho esperó hasta el día 01 de octubre 

del presente año para corroborar que los procedimientos si hubiesen sido llevados 

a cabo, para lo cual el despacho se comunicó con la señora CRUZ ELENA 

LONDOÑO VINASCO, al abonado telefónico aportado con el incidente, la cual 

confirmó que en efecto el procedimiento denominado “TELETERAPIA CON 

ACELERADOR (PLANEACION COMPUTARIZADA TRIDIMENSIONAL Y SIMULACION 

VIRTUAL, TECNICA RADIOTERAPIA CONVENCIONAL POS)- SOBREIMPRESION CON 

ELECTRONES DE 12 MEV” le fue realizada el día 01 de octubre de 2020.  

 

De lo anterior entonces, se puede verificar que los hechos que dieron lugar a todos 

los requerimientos previos y a la sanción han desaparecido por cumplimiento, por 

lo que se ordenará cancelar la orden de detención que a la fecha pesa sobre los 

señores DIONISIO MANUEL ALANDETE HERRERA Presidente de COSMITET EPS 

identificado con C.C No. 9.065.930, y el Dr. MIGUEL ÁNGEL DUARTE QUINTERO 

Gerente y Representante Legal de la misma entidad identificado con C.C  No. 

13.445.189, en la ciudad de Bogotá ordenada mediante oficios No. 1872 del 25 de 

septiembre de 2020, así como la sanción pecuniaria dirigida a la jurisdicción 

coactiva comunicada mediante oficio No.1873 del 25 de septiembre de 2020. 

 

Como corolario se ordenará también el archivo de las presentes diligencias, previa 

cancelación de su radicación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ARCHIVAR por CUMPLIMIENTO  el trámite del incidente de desacato 

formulado por la señora CRUZ ELENA LONDOÑO VINASCO con relación a la 

sentencia proferida el día del 04 de marzo del 2020, en el incidente de desacato 

seguida en contra de la EPS COSMITET, por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las órdenes de detención y sanciones pecuniarias impuestas 

a los señores DIONISIO MANUEL ALANDETE HERRERA Presidente de COSMITET EPS 

identificado con C.C No. 9.065.930, y el Dr. MIGUEL ÁNGEL DUARTE QUINTERO 

Gerente y Representante Legal de la misma entidad identificado con C.C  No. 

13.445.189.  

 

TERCERO: NOTIFICAR en la forma más expedita la presente decisión a las partes. 

 

CUARTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, previa cancelación de 

su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
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JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 110 del 05 de octubre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 


